
Los objetivos de este apoyo a CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO MELILLA se fundamentan en:

1. La promoción nacional e internacional de Melilla como destino privilegiado para el establecimiento
de empresas de base tecnológica; resaltando su privilegiado régimen fiscal vigente o los valores
intangibles de la ciudad, como su ubicación o buena climatología.

2. El progreso económico y social de Melilla, mediante la colaborando con su dinamización económica
e incrementando la tasa de nuevos proyectos y su supervivencia.

3. Fomento del autoempleo y emprendimiento tecnológico. Ampliar las oportunidades profesionales de
la población que no solo incrementen las posibilidades de éxito emprendedor, sino también la
empleabilidad y la inclusión social.

4. Impulso a la iniciativa empresarial y el aprovechamiento de las oportunidades que la digitalización
de la economía ofrece; motivando la colaboración dentro del tejido empresarial.

QUINTO.- El artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que:
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas
de: j) Otras: cualquier otra actividad de la actividad de la Ciudad Autónoma y susceptible de subvencionar por
dirigirse a un colectivo de población determinado, así como aquellas actividades de utilidad pública, interés
social o de promoción de una finalidad pública, que así sean consideradas por parte de la Ciudad.”

SEXTO.-   Con fecha 30 de enero de 2026 y número 12026000005366, se evacua informe de retención de
crédito definitiva por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00 €) en la aplicación presupuestaria
06/43104/48000, bajo el concepto “SUBVENCIÓN NOMINATIVA CLUSTER EMPRENDIMIENTO”.

SÉPTIMO.- El presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto tanto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla como en el Plan Estratégico de Subvenciones de la
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento (Dirección General de
Innovación Tecnológica) de la Ciudad de Melilla, para el periodo 24-26, recogido en el acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 15 de marzo de 2024, número de registro 2024000126 y publicado en el BOME número
6158, de 22 de marzo de 2024 y modificado en sesión del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2025 y
recientemente, en el expediente 8812-2026 para adaptar los importes a lo previsto en el presupuesto 2026.

OCTAVO.- Esta subvención tiene el carácter de directa y se instrumentalizará mediante convenio. Es una
fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 19.1 del Reglamento Generan de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad receptora los
correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La presente subvención directa, prevista nominativamente en los presupuestos de la Ciudad Autónoma para
el ejercicio 2025, no puede superar en ningún caso el coste total de la actividad subvencionada. En efecto,
CLÚSTER DE EMPRENDIMIENTO MELILLA deberá acreditar dicho extremo fehacientemente en el momento
de presentar la cuenta justificativa. Todo ello con independencia de los gastos adicionales sobrevenidos que
haya tenido que afrontar esta asociación; así como los incrementos en los costes de las distintas partidas
acaecidos durante la vigencia del Convenio y no contemplados inicialmente.

Se abonará el importe íntegro de la cantidad prevista como aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con
carácter de prepagable, como financiación necesaria para el desarrollo de la actividad objeto de la
subvención.

NOVENO.- En el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
se recoge el procedimiento de subvenciones directas previstas nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla. En este sentido, dicho precepto dispone que:

“a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.”

DÉCIMO.- Además de las condiciones generales de colaboración recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones y en Reglamento regulador de las Subvencionas de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que acepta y deberá cumplir CLÚSTER DE
EMPRENDIMIENTO MELILLA:

1. Se ajustará a las aportaciones económicas previstas para la realización de los proyectos. Se
indicará en la cuenta justificativa las aportaciones realizadas por la ciudad, su porcentaje en relación
con el total del proyecto y su naturaleza. Ello conforme al presupuesto para el ejercicio 2026 de la
Ciudad Autónoma de Melilla.
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